
REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA

RADICADO Nº: 54-001-31-05-003-2019-00273-00
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: OLGA PATRICIA OMAÑA HERRAN
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.

INFORME SECRETARIAL
San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No.
54-001-31-05-003-2019-00273-00, informándole que la liquidación de costas practicada por la Secretaría
del Despacho, está pendiente de su aprobación. Sírvase disponer lo pertinente.

LUCIO VILLAN ROJAS
Secretario

PROVIDENCIA- AUTO APRUEBA COSTAS
San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera procedente:

a) Aprobar la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho de manera concentrada si fueron ordenadas, toda vez que la misma se encuentra ajustada a
derecho.

b) Ordenar el archivo del expediente, previa relación en los libros
respectivos y en el sistema.

c) Expedir las copias solicitadas por las partes, si hay lugar a ello.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARICELA C. NATERAMOLINA
Juez

LUCIO VILLAN ROJAS
Secretario
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RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2017-00433-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   ASTRID CAMILA AREVALO ROMERO 

DEMANDADO:   G&F SERVICIOS Y LOGISTICAS S.A.S., y COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.  

  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

Al Despacho de la Señora Juez, el proceso ordinario laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2017-00433-00, informándole que con escrito que antecede, que las partes de común 
acuerdo, manifiestan que desisten de las pretensiones de la demanda y solicitan la terminación del mismo. 
Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
 

PROVIDENCIA- AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 
 San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 
     Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, 
se considera procedente: 
 
     a) Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda de 
conformidad con el artículo 314 del C.P.G. 
 
     b) Declarar que no hay lugar a la condena en costas. 
 
     c) Ordenar el archivo del expediente, previa relación en los libros 
respectivos y en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

Jueza.- 

 

  

  


